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RESOLUCION

Asunto: Transferencia de Créditos. Delegacién de Area de Presidencia, Planificacién y Funcién Publica. MP1567-
0362023.

Visto el expediente relativo a la modificacién presupuestaria con niimero MP1567-0362023 en el Presupuesto Municipal de
2023, consistente en una transferencia de crédito entre aplicaciones pertenecientes al mismo area de gasto; y visto igualmente
el informe del Técnico Econémico, con el conforme del Director de Gestién Presupuestaria y Econémica, de fecha 11 de mayo
de 2023.

Primero.- Aprobar la modificacién presupuestaria, consistente en una transferencia de crédito entre aplicaciones pertenecientes
al mismo érea de gasto, con el siguiente detalle:

Aplicacion que cede crédito:

APLICACION DENOMINACION IMPORTE
A100 912.00 226.99 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA 5.379,16€
5.379,16€
TOTAL

Aplicacién destinataria del crédito:

APLICACION DENOMINACION IMPORTE
A999 920.00 220.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 5.379,16€
TOTAL 5.379,16€

Segundo.- Notificar la presente Resolucién a la Unidad de Contabilidad y a la Delegacién de Area de Presidencia, Planificacién
y Funcién Piblica, dando publicidad de la presente modificacion presupuestaria en la informacion econémica, financiera y
presupuestaria a que se refiere el articulo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia.

La propuesta ha sido fiscalizada por la intervencién municipal en fecha 15/05/2023, con n° de referencia 2023/3 y con resultado
Fiscalizacién de conformidad.
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Visto el expediente relativo a la modificacién presupuestaria con niimero MP1567-0362023 en el Presupuesto Municipal de
2023, consistente en una transferencia de crédito entre aplicaciones pertenecientes al mismo area de gasto; visto igualmente el
informe del Técnico Econémico, con el conforme del Director de Gestién Presupuestaria y Econémica, de fecha 11 de mayo
de 2023. Asi mismo, visto el apartado quinto de la Base 21? de las de Ejecucién del Presupuesto Municipal de 2023, y siendo
competencia de esta Delegacion de Area la aprobacién de la referida modificacién presupuestaria, en uso de las atribuciones
legalmente conferidas, el Concejal Delegado de Area de Economia y Contratacion RESUELVE:

Primero.- Aprobar la modificacién presupuestaria, consistente en una transferencia de crédito entre aplicaciones pertenecientes
al mismo area de gasto, con el siguiente detalle:

Aplicacion que cede crédito:

APLICACION DENOMINACION IMPORTE
A100 912.00 226.99 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA 5.379,16€
TOTAL 5.379,16€

Aplicacién destinataria del crédito:

APLICACION DENOMINACION IMPORTE
A999 920.00 220.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 5.379,16€
TOTAL 5.379,16€

Segundo.- Notificar la presente Resolucién a la Unidad de Contabilidad y a la Delegacién de Area de Presidencia, Planificacién
y Funcién Publica, dando publicidad de la presente modificacién presupuestaria en la informacién econémica, financiera y
presupuestaria a que se refiere el articulo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia.
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